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6. Invita a los Estados Miembros a que examinen con 
mayor detenimiento las consecuencias que puede tener pa
ra los paises, desarrollados y en desarrollo, la introducción 
de nuevas tecnologias en lo que hace al número de oportu
nidades de trabajo, especialmente para los jóvenes, y a que 
hallen los medios para contrarrestar toda posible conse
c:uencia adversa, asegurándose de que dichas tecnologias se 
mtroduzcan exclusivamente de una manera socialmente 
compatible; 

7. Pide al Secretario General que incluya en su informe 
sobre la aplicación del plan de acción de largo plazo sobre 
la juventud que habrá de presentar a la Asamblea General 
en su cuadragésimo segundo período de sesiones un análi
sis detallado de los resultados del simposio antes 
mencionado. 

80a. sesión plenaria 
18 de noviembre de 1985 

40/17. Formas de comunicación entre las Naciones 
Unidas y la juventud y las organizaciones 
juveniles 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 32/ 135 de 16 de diciembre 
de 1977 y 36/17 de 9 de noviembre de 1981, en las que 
aprobó directrices para el mejoramiento de las formas de 
comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud y 
las organizaciones juveniles, y recordando, asimismo, su 
resolución 39/24 de 23 de noviembre de 1984, 

Teniendo presente la importancia de que existan formas 
eficaces de comunicación entre las Naciones Unidas y la 
juventud y las organizaciones juveniles para mantener 
adecuadamente informados a los jóvenes y lograr su parti
cipación efectiva en la labor de las Naciones Unidas y los 
organismos especializados en los planos nacional, regional 
e internacional, así como para informar a las Naciones 
Unidas acerca de los problemas a que hace frente la juven
tud, con miras a resolver esos problemas, 

Tomando nota con reconocimiento de los informes del 
Secretario General sobre la aplicación de las directrices y 
las directrices complementarias para el mejoramiento de 
las formas de comunicación entre las Naciones Unidas y la 
juventud y las organizaciones juveniles 5, asi como sobre la 
situación de los jóvenes en el decenio de 19809, 

Tomando nota del informe del Comité Asesor para el 
Año Internacional de la Juventud sobre su cuarto periodo 
de sesiones, celebrado en Viena del 25 de marzo al 3 de 
abril de 19854, 

Tomando nota además de los resultados de las conferen
cias y reuniones sobre la juventud, celebradas durante 
1985 en observancia del Año Internacional de la Juven
tud: Participación, Desarrollo, Paz 1º, 

Convencida de que el funcionamiento efectivo y adecua
do de las formas de comunicación entre las Naciones Uni
das y la juventud y las organizaciones juveniles constituye 
un requisito fundamental para la participación activa de 
los jóvenes en la labor de las Naciones Unidas, 

Convencida además de que la participación efectiva de 
los representantes de la juventud de los Estados Miembros 
en las conferencias y reuniones internacionales en que se 
traten cuestiones referentes a la juventud habrá de realzar 
y fortalecer las formas de comunicación merced a la discu
sión de dichas cuestiones, con miras a hallar soluciones a 

9 A/40/64-E/1985/5. 
10 Véase A/40/701 
II Resolución 2106 A (XX), anexo 
12 Resolución 3068 (XXVIII). ane,o 

los problemas con que se enfrenta la juventud en el mundo 
contemporáneo, 

l. Insta a los Estados Miembros, a los órganos de las 
Naciones Unidas, a los organismos especializados, y a 
otras organizaciones, gubernamentales e intergubernamen
tales, a que apliquen cabalmente las directrices relativas a 
las formas de comunicación aprobadas en las resoluciones 
3 2/ l 3 5 y 36/ 17, no solamente en términos generales, sino 
también mediante la adopción de medidas concretas rela
cionadas con cuestiones de importancia para los jóvenes; 

2. Invita al Secretario General a que continúe sus es
fuerzos encaminados a utilizar, mejorar y, en la medida de 
lo posible, ampliar las formas de comunicación existentes 
entre las Naciones Unidas y la juventud y las organizacio
nes juveniles; 

3. Insta a los mecanismos nacionales juveniles estable
cidos por los jóvenes y las organizaciones juveniles en los 
planos nacional, regional e interregional a seguir actuando 
como canales de comunicación entre las Naciones Unidas 
y la juventud y las organizaciones juveniles y, donde esos 
mecanismos no existan, recomienda que los comités na
cionales de coordinación para el Año Internacional de la 
Juventud sigan actuando como canales de comunicación; 

4. Toma nota de las recomendaciones sobre las formas 
de comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud 
y las organizaciones juveniles, tal como figuran en el infor
me del Secretario Genera15; 

5. Decide examinar en su cuadragésimo primer perio
do de sesiones el tema titulado "Politicas y programas re
lativos a la juventud", sobre la base de un informe del Se
cretario General. 

80a. sesión plenaria 
18 de noviembre de 1985 

40/22. Segundo Decenio de la Lucha contra el Racis
mo y la Discriminación Racial 

La Asamblea General, 

Reafirmando su objetivo, que figura en la Carta de las 
Naciones Unidas, de realizar la cooperación internacional 
en la solución de problemas internacionales de carácter 
económico, social, cultural o humanitario, y en el desarro
llo y estimulo del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos, sin distinción por mo
tivos de raza, sexo, idioma o religión, 

Reafirmando su firme determinación y su compromiso 
de lograr la erradicación total e incondicional del racismo 
en todas sus formas, la discriminación racial y el 
apartheid, 

Recordando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos6, la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial 11 , la Con
vención Internacional sobre la Represión y el Castigo del 
Crimen de Apartheid12 y la Convención relativa a la lucha 
contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, 
aprobada por la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura el 14 de diciembre 
de 196013, 

Recordando también su resolución 3057 (XXVIII) de 2 
de noviembre de 1973, relativa al primer Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, y su 
resolución 38/14 de 22 de noviembre de 1983, relativa al 

11 Organización de las Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia y la 
Cultura, Actas de la Conferencia General, 1 la. reunión, Reso/uc,one,, 
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Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial, 

Recordando además las dos Conferencias Mundiales pa
ra Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, cele
bradas en Ginebra en 1978 y 1983, respectivamente, 

Tomando nota una vez más del Informe de la Segunda 
Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Dis
criminación Racial14, 

Convencida de que la Segunda Conferencia Mundial 
constituyó una contribución positiva de la comunidad in
ternacional al logro de los objetivos del Decenio mediante 
la aprobación de una Declaración y un Programa de Ac
ción operacional para el Segundo Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial 15 • 

Tomando nota con preocupación de que, a pesar de los 
esfuerzos de la comunidad internacional, el primer Dece
nio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Ra
cial no logró sus principales objetivos y de que millones de 
seres humanos continúan hoy dia siendo víctimas de di
versas formas de racismo, de discriminación racial y de 
apartheid, 

Recordando su resolución 39/ l 6 de 23 de noviembre 
de 1984, 

Poniendo de relieve la necesidad de lograr los objetivos 
del Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial, 

Convencida de la necesidad de que se adopten medidas 
internacionales más eficaces y continuas con miras a la eli
minación de todas las formas de racismo y de discrimina
ción racial y la erradicación total del apartheid en 
Sudáfrica, 

1. Resuelve una vez más que todas las formas de racis
mo y de discriminación racial, sobre todo las formas insti
tucionalizadas como el apartheid, o las que se derivan de 
doctrinas oficiales de superioridad o exclusivismo raciales, 
están incluidas entre las violaciones más graves de los de
rechos humanos en el mundo contemporáneo y deben 
combatirse con todos los medios disponibles; 

2. Hace un llamamiento a la comunidad internacional 
en general y a las Naciones Unidas en particular para que 
sigan dando la máxima prioridad a los programas para 
combatir el racismo, la discriminación racial y el apartheid 
e intensificando, durante el Segundo Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial, sus propias 
actividades encaminadas a proporcionar asistencia y soco
rro a las víctimas del racismo y de todas las formas de dis
criminación racial y del apartheid, sobre todo en Sudáfrica 
y Namibia, y en los territorios ocupados y los territorios 
bajo dominación extranjera; 

3. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y a las 
organizaciones internacionales y no gubernamentales para 
que aumenten e intensifiquen sus actividades de lucha 
contra el racismo, la discriminación racial y el apartheid, y 
proporcionen socorro y asistencia a las víctimas de esos 
males; 

4. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, organi
zaciones y personas que estén en condiciones de hacerlo 
para que contribuyan generosamente al Fondo Fiduciario 
para el Programa para el Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial a fin de que el Secre
tario General pueda aplicar los diversos elementos de pro
grama indicados en su informe sobre el plan de actividades 
para el período 1985-1989 16; 

14 Publicación de las Naciones Unidas "lo de venta S 81 XIV 4.; co
rrección (A/CONF.119/26/CorL 1) 

15 !bid .. cap. 11. 
16AJJ9/167-E/1984/33 y Add.l, 2. 

5. Toma nota con reconocimiento de los informes del 
Secretario General en que figura información sobre las ac
tividades realizadas por los gobiernos, los organismos es
pecializados, las organizaciones intergubernamentales re
gionales y las organizaciones no gubernamentales, asi co
mo por los órganos de las Naciones Unidas, para hacer 
efectivo el Programa de Acción para el Segundo Decenio 
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Ra
cial 1' 

6_ Reconoce los progresos alcanzados en la preparación 
del estudio de los efectos de la discriminación racial en las 
esferas de la educación, la capacitación y el empleo, en 
cuanto afecta a los hijos de personas pertenecientes a gru
pos minoritarios, en particular de trabajadores migrato
rios 18, autoriza al Secretario General a que solicite la infor
mación y las opiniones pertinentes de los gobiernos, los or
ganismos especializados, las organizaciones interguberna
mentales regionales y las organizaciones no gubernamenta
les reconocidas como entidades consultivas por el Consejo 
Económico y Social y le pide que presente la versión defi
nitiva del estudio a la Asamblea General en su cuadragési
mo primer periodo de sesiones; 

7. Felicita al Secretario General por la organización de 
la Mesa Redonda sobre cuestiones juridicas internaciona
les relativas al apartheid, el racismo y la discriminación 
racial, celebrada en La Haya del 4 al 6 de septiembre 
de 1985. 

8. Expresa su satisfacción por la convocación del Se
minario sobre las comisiones encargadas de las relaciones 
de la comunidad y sus funciones, celebrado en Ginebra del 
9 al 20 de septiembre de 1985, e invita al Secretario Ge
neral a que dé amplia difusión al informe del Seminario; 

9. Rellera su invitación al Secretario General a fin de 
que proceda a realizar las actividades indicadas en su in
forme sobre el plan de actividades para el periodo 1985-
1989, y a fin de que le presente en su cuadragésimo primer 
período de sesiones el estudio sobre la función de las acti
vidades de grupos privados en la lucha contra el racismo y 
la discriminación racial y en su cuadragésimo tercer perio
do de sesiones la compilación mundial de medidas legisla
tivas nac10nales contra la discriminación racial; 

1 O. Pide al Secretario General que prepare y publique 
lo antes posible una colección de modelos de legislación 
para que sirva de orientación a los gobiernos en la promul
gación de legislación adicional contra la discriminación 
racial; 

l l. Invita al Secretario General a que organice en Nue
va York en 1987 un curso de capacitación para funciona
rios encargados de redactar leyes, dedicado a la prepara
ción de legislación nacional contra el racismo y la discri
minación racial; 

12. Invita a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura a que acelere la 
preparación de material y medios auxiliares de enseñanza 
para promover la enseñanza, la capacitación y las activida
des educacionales sobre los derechos humanos y contra el 
raoismo y la discriminación racial, haciendo especial hin
capié en las actividades en los niveles de enseñanza prima
ria ) secundaria; 

13. Pide a la Subcomisión de Prevención de Discrimi
naciones y Protección a las Minorías de la Comisión de 
Derechos Humanos que considere la posible necesidad de 
actualizar el estudio sobre la discriminación racial1 9; 

"A,40•416 y E/1985116 y Add.l 
' 8 A 40. 6Q4 y Add. l. 
4 Put>licanón de las Nacione, Unidas. No. de venta: S.76.XIV.2. 
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14. Autoriza al Secretario General a organizar en 1988 
una consulta a nivel mundial sobre discriminación racial. 
en la que participen representantes del sistema de las Na
ciones Unidas, de organizaciones intergubernamentales re -
gionales y de organizaciones no gubernamentales interesa
das reconocidas como entidades consultivas por el Conse
jo Económico y Social, dedicada a la coordinación de 
actividades internacionales para combatir el racismo v la 
discriminación racial; -

15. Acoge con beneplácito la decisión 1985/ 141 de 30 
de mayo de 1985 del Consejo Económico y Sociai, por la 
cual se autoriza la organización en 1986 en Africa de un 
seminario sobre la asistencia y el apoyo internacionales a 
los pueblos y movimientos que luchan contra el colonialis
mo, el racismo, la discriminación racial y el apartheid. y 
pide que el informe sobre ese seminario se presente a la 
Asamblea General en su cuadragésimo primer período de 
sesiones; 

16. lnvita al Secretario General a que informe a la 
Asamblea General en su cuadragésimo primer período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución; 

17. Pide al Consejo Económico y Social que durante el 
período del Segundo Decenio presente a la Asamblea Ge 
neral un informe anual que incluya, entre otras cosas· 

a) Una enumeración de las actividades emprendidas o 
previstas para alcanzar los objetivos del Segundo Decenio, 
incluidas las actividades de gobiernos, órganos de las Na
ciones Unidas, organismos especializados y otras organi
zaciones, internacionales y regionales, así como de organi -
zaciones no gubernamentales; 

b) Un examen y evaluación de esas actividades 

c) Sus sugerencias y recomendaciones, 

18. Decide que el tema titulado "Aplicación del Pro
grama de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial" se manten
ga e~ su programa durante todo el Segundo Decenio y se 
considere como asunto de máxima prioridad en su cuadra
gésimo primer período de sesiones. 

96a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 198.' 

40/23. Experiencia nacional adquirida al introducir 
cambios sociales y económicos de lar~o alcan
ce para fines de progreso social 

La Asamblea General. 

Guiada por el deseo de promover un nivel superior de 
vida, el pleno empleo y condiciones de progreso v desarro 
llo económico y social, 

Teniendo presente la Declaración sobre el Progreso v el 
Desarrollo en lo Social2°. 

Consciente de las disposic10nes de la Declaración y el 
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional21 , así como de la Carta Jr 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados71 , 

Teniendo presentes las resoluciones 1581 A (L) de 21 de 
mayo de 1971, 1667 (LII) de t· de junio de 1972 y 1746 
(LIV) de 16 de mayo de 197 3 del Consejo Económico ) 
Social, acerca de la importancia de introducir cambi<;~ 
fundamentales en la estructura socioeconómica para rl for 

20 Resolución 2542 (XXIV) 
21 Resoluciones 3201 (S-Vll, ~202 ,,.v11 

talecimiento de la independencia nacional y la realización 
de los objetivos últimos del progreso social, 

Recordando sus resoluciones 3273 (XXIX) de JO de di
r1embre de 1974, 31/38 de 30 de noviembre de 1976, 36/ 
l 'l de 9 de noviembre de 1981 y 38/25 de 22 de noviem
bre de 1983, en que reafirmó la importancia de que todo 
Estado ejerciera su derecho inalienable de introducir cam
bios sociales y económicos fundamentales para fines de 
progreso social y la necesidad de estudiar la experiencia 
nacional adquirida en este campo, 

Deseosa de lograr la eliminación rápida y completa de 
todos los obstáculos que impiden el progreso económico y 
social de los pueblos, en especial el colonialismo, el neoco
lonialismo, el racismo, la discriminación racial, el apart
heid, la intervención y las presiones de carácter militar, 
político y económico, la agresión y la ocupación extranje
ras o la dominación foránea, y la desigualdad y la explota
c·1ón de los pueblos en todas sus formas, 

Convencida de que la coexistencia pacífica y la coopera
ción entre los Estados, así como las medidas eficaces en la 
esfera del desarme, crean condiciones internacionales pro
picias al desarrollo económico y social de todos los países, 
m particular de los países en desarrollo, 

Considerando que el intercambio de la experiencia na
ctonal adquirida al introducir cambios sociales y económi
cos de largo alcance para fines de progreso social contribui
ría a la aplicación de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo8, 

Reafirmando el derecho soberano e inalienable de todos 
l<ls pueblos a determinar libremente su condición política 
\ a procurar libremente su desarrollo económico, social y 
rnltural, 

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre 
la experiencia nacional adquirida al introducir cambios so
riales y económicos de largo alcance para fines de progreso 
,ocial2'; 

2. Exhorta a todos los Estados a que en sus planes y 
programas de desarrollo nacional presten especial atención 
a los aspectos sociales del desarrollo, con miras a acrecen
tar el bienestar de la población sobre la base de su plena 
participación en el proceso de desarrollo y de una distribu
nón justa de los beneficios de él derivados; 

3. Pide al Secretario General que proceda a la aplica
nón de la resolución 1985/32 de 29 de mayo de 1985 del 
t 'onsejo Económico y Social, prestando especial atención a 
los párrafos 3 y 5 de esa resolución; 

4. Pide además al Secretario General que haga los arre
glos necesarios para que el seminario interregional previs
to en el párrafo 3 de la resolución 38/25 de la Asamblea 
General se celebre en 1986, con cargo a los recursos asig
nados al programa para servicios de asesoramiento secto
riales y regionales; 

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo segundo período de sesiones el tema titulado 

Experiencia nacional adquirida al introducir cambios so
r1ales y económicos de largo alcance para fines de progreso 
,ocia!". 

n Resolución 3281 (XXIX). 
-'J \. 40/ó5-E/I 98'• 7 y Add. l 

96a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 1985 


